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Cordial saludo

Adjunto recurso de reposición del auto que decreta pruebas publicado en el micrositio web como
estado electrónico el día 1o de agosto del año en curso

--
Nelson Ocampo Restrepo
Abogado litigante
300 212 80 29



Señor 
Juez Promiscuo Municipal  
Julio Hernán Robledo Posada 

Santo Domingo 
 
 

Referencia:  Recurso de reposición 

Proceso:      Deslinde y amojonamiento 

Radicado:    2022-00104 

 

Nelson Ocampo Restrepo, abogado titulado, registrado y en ejercicio 

profesional, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.037.583.925, 

portador de la tarjeta profesional número 285.502, apoderado judicial de las 

demandantes dentro del proceso de la referencia, de manera atenta y respetuosa 

solicito al despacho reponer el auto publicado como estado electrónico el día 10 

de agosto del año 2023 mediante el cual se decretaron las pruebas que serán 

practicadas en la audiencia para ello fijada por el despacho para el día 19 de 

septiembre de 2023. 

Comedidamente le solicito señor juez se me permitan sanear los requisitos por 

los cuales fue negado el testimonio del señor Jairo Marín Arbeláez quien se 

identifica con número de cédula 17.085.247, vive en la calle 70b #95-05 del 

municipio de Medellín, y teléfono 319 352 48 20, a quien presentaré ante su 

despacho para que declare sobre los hechos de la demanda, específicamente 

sobre los linderos de los predios colindantes y objeto de la demanda que nos 

ocupa, ya que por ser anterior dueño y vecino conoce de primera mano los 

linderos primarios u originales. 

Es decir, para que indique los linderos primarios del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria número 026-753 y código catastral 

2020000030005200000000 ubicado en el paraje Cantalicio jurisdicción del 

municipio de Santo Domingo.  

 

 



Respecto del testimonio del señor Reinaldo Gómez, manifiesto desistir de que 

sea practicado.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
Nelson Ocampo Restrepo 
C.C 1.037.583.925 



T.P 285.502  
 


